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VISTO:
~ Que mediante Expediente 0056096/2012 sc tramáan las actuaciones, miciadas

por la docmte Oabriela Rotonih, en relación a la solicitud de hcenma por año
sabático para el año 2013, para realizar tareas de investigación y escráura de la tesis
corresponúienle a la Carrera de Doctorado en Ciencias Politicas dcl Ccntm dc
Estudios Avanzados de la Umversidad Nacional de Córdoba. y

CONSIDERANDO

~ Que la docente sc cncucnnu designada en un car o por concurso de Profesor Titular
con dedicación Exclusma en la asignatura Traba/o Social V dcl Plan dc Estwhos
1986 / Tcoria, espacios y estrategias de intervención IV Unstilumonal! del Plan úe
Estudios 2004, con prórroga en su des! naci6n hasta el 05/05!2015.

~ Quc la docente cuenta con una antiguedad de 25 años y 08 mese~.

~ Que hs normaúvas que re ulan las solicitudes dc licencias docentes por aüo sabático
~ on: Articulo 79 de los Estatutos Umversitanos Orúenanza 17/87 HCS: Resolución
complementan a 47/88 Hf:q. Ordenanza 1 L!00 y Ordenaozs 07!01 HCS.

~ Quc atento a lo establecido en el arúculo 5', inciso c! de la Ordenanza HCS 17/87, la
mteresada mamfiesta a fojas 01 su compromiso de reintegrarse al cargo y contmuar
prcstaudo servimos por un témuno no menor de dns años. Asimismo, cxprcaa su
compromiso de el ciar informe completo de las tareas reahzadas dentro del plazo no
mayor a seis meses de rmntegrada.

~ Que mienta con despacho favorable de la Comisión de Enseñanza d« fecha ló/l I/12.

~ ñl dcbatc producido en el seno del H Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO

KI. HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO
DE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DK CORDOBA

RESUELVE!

ARTÍCULO H Hacer lugar a la solicitud tramitada ba!o expediente
y en consecuencia, vugcnr ai Honorable Consejo Directivo úe la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales y al Honor~bis Cunselo Superior de la 1/nivcrsidad Nacional de
Córdob~, se conceda el uso del beneficio dc licenma extraordinaria por año sabanco,
con goce dc haberes, confomie a lo estableculo en el Articuln 79 de los Estatutos
Uiúversitanos; Ordenanza 17/87 HCS Rcsoluci6n complementaria 47/88 HCS,
Ordcuanza ll!00 y Ordenanza 07/01 HCS, en el cargo de Profesor Titular dcdicam6n
Exolusn a �01! de la asignatura Traba!o Social V del Plan de Lstudios 1986 / Teoria,
espacios y estrategias it«mtervenmón IV Itnstttuc tonal! dcl Plan de Estudios 2004 y por
el ténmno de doce �2! mcscs, a la docente Oabriela Beatriz Rotondi  Lega/o 26798!.
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ARTfCULO Jt Pmtocolizai. Comumcar, Pasar a la l'acultad de Derecho y Clenmas
Suoialeb para bu ounocimiento y demás etectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DFI. llONORAIJLL' CONSEJO ACADÉMICO

AJO SOCIAL A LOS VEE TIDOS

D DOS MIL DOCF..
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